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que sale los Lunes y L'ierneSf 

en la redacción sita en la calle 4

de SIercadereS} Núm. 210. ,
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al mes para esta Ciudad >j 7 y 

medio para, los pueblos , franco 

de portCf y para las Justicias 

IS reales por trimestre.

BOLETIN CONSTITUCIONAL DE LOGROÑO.

-------------------—“■■•sssüías C# -ubi-------------------------------------

Sub-inspeccion de la Milicicf Nacional de la Pro-' 
vincia de Logroño.

Esta Suhinspeccion dirige por el cor.^ 
reo de este dia la adjunta circular d 
iodos los Sres. Comandantes de batallón 
y tercios de caballería de la Milicia, 
nacional esta proaineia.

La satisfacción was Jisongera que én el transcur
so de mi carrera militar be recibido, ba sido la 
de haber merecido Ja conbaiiza de S. AL para 
desempeñar la Subinspocion de la benemérita Mi
licia, nacional de esta provincia. Todos mis afa
nes y deslíelos se concretarán á que se organice 
y perfeccione con tal esplendor , que ribalice 
si es posible con los cuerpos mas acreditados 
del Ejército^ dichoso yo si consigniere tal ob
jeto. Al efecto he manifestado al E. S. Inspec- 

i R'Puera! del arma lo esencial (jue es armar 
completamente todos los Nacionales, tanto por la 
circnnstaucia de estar la provincia limítrofe del 
teatro principal de esta funesta guerra, como por 
el bucir espíritu y decision de que están ani
mados. Cooperaré incesantemente para que la 
Exema. Diputación proporcione un medio análo
go para uniformar á todos Jos inscriptos en di
cha arma; mas ni los deseos de S. M., ni los 
míos podrán completarse, si V'. no cohadyuba por 
su parle á tan importante fin ; pero convencido 

f de su celoínteres y patriotismo , me prome
to (jue nada iendre que anhelar' asi es que para 
dar principio á esta ardua obra, es necesario que 
V. me lacilitc cuantos documentos y noticias se 
le soliciten por esta Subinspeccion, y siendo lo 
mas útil c indispensable por ahora un estado de 
fuerza y íista nominal de todos los Sres. Gefes 

oficiales de que se compone el batallón de su 
digno mando, arreglados á los adjuntos modelosj 
espero me los dirijirá V. con toda exactitud y 
urgencias para que yo pueda dar cumplimiento 
» las instruceioUes y circulares que se me Iimi 
comunicado por la superioridad no procediendo 
V. á la formacion de estos documentos , basta 
la segregación de las filas y nuevo alistamiento 

5 de los iudividuos comprendidos en ei art. 1.® 
I da la Real orden de 18 del mes proximo pasa- 
I . y. adicional del G efe superior político de la 

provincia inserta en el boletín oficial del dia doi 
del prttsente mes. Dios guarde á V. muchos años. 
Logroño 3 dje Diciembre de 1838.—El &u bius- 
pcctor de la provincia.—«Joaquín Aragon.

Subinspeeion de la Milicia nacional de la 
Provincia de Logroño.—En esta Su-~ 
hinspeccion se ha recibido la íieal or
den siguiente;

a

Inspección yeneral de la Milicia nacional 
del Peyno.

CIRCULAR.

El Exemo. Sr. Secretario de Estado y deí 
Despacho de la Gobernación de la Península con 
fecha 22 del corriente me ha comunicado la Real 
orden siguiente:

((He dado cuenta á S. AI. la Reina Gober
nadora de la comunicación de V. E. de 17 del 
actual en la (jue incluía otra del Alaiques de Ayer- 
ve, que dirigió al Subinspector de Zaragoza en 
7 del mismo; y eu su vista se ba dignado resol
ver que la Real orden de 5 de Octubre último 
á que se refiere se baga estensiva á los prime
ros Ayundantes de caballería de la ASíiícia na
cional, los que tendrán la denominación de ma
yores de escuadrón, asi como Jos de infantería 
tienen la de mayores de batallón.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde á V, S. muchos años. Aladrid 
Noviembre 26 de 1836.^José S. de la llera. 
^Sr. Subinspector de la Alílicía nacional de la 
Provincia de¿Logroño.

Lo jue se hace saber por el JBoletin 
ojieial de esta provincia para conocimien
to de los Sres. á quienes competa. Logroño 
J.o de Diciepibre de — Joaquin. 
'Âragon,

Subdelegacion de Rentas Públicas de Logroño.

El lutçwdvütç de U Proylucia coa fecha

SGCB2021



ill ¿ví ‘mc dic* ïo ewj «bpîo.®P©r ex 
Î4l;;iî>î''r';o « " iiacicutU con <ic‘ cbi’Vtcn* 
le ipe fia cnuuimcHdo la Bical uiuUü 
S. jü. ia î’Cîoa Goheroatlora refucilo ijnc á 
b 'navor l)rcv««kù pnsîi'-e inr cipÍm* V . "b. ««a 

deUHaaa «b bs socoîtus en urvUlko «jne 
H* tsayau bciütado -por It ieshvÈ» «a l'te e»« pro- 
riocu* pucbloà ó corpor«ci*iKiS de la misma pe- 
14, que se Mlffu- icimaliànbs pur esas o^iaad 
á «¿ijpeionrs del Figcrclto desde b" dc Julu» 
á Îiu \lc Gclubi'e ùlûiMo -setpavando pur Wedîo 
di* Uanes Us pailiil.is riih-eçadas « cuerpuSi^ indi- 
-vilcus ô rc’HUs dçpcodienles 4c ese dislnlo tnl- 
Jitar y pértcniïcat: ñ las coiwijynacioiies 01*410»- 
rias d'À mismo, y 1x5 que lu hubieren sido á bs 
clases de olî-os ejércitos ú divieiones dependientes 4«. 
cÍíus , que peccníuiia y provisionahucule haJsVa 
transi I ado' pu^ ewi reír ri (la proViueia y puedan 
considerarse de eslranrdinano ó íuera de consig- 
tiacione'-, en el eooceiHo de que à la primera cla- 
sîScacion coiî'eipundcn lus atixUrcs faedilados á 
los cnerpos francos, Guardia iraciunal movilizada 
Í' dénias fuerzas ««siliores del cjéectto , espresando 

US individuos que Isayan reeitido las cantidades y sa 
empleo y «n órden de quien píceeda la orden, 
también 'se dará* una noticia dei importé de los 
sç-uttnisfros que se -bayám hecho á los cuerpos per
tenecientes á -divisiones de operaeionc» ,y eslen 

■ya ■liquidadca « se tenga noticia olieial de ellos 
cu fes encinas de esa providma.—S. A3, quiere 
que estas noticias se bciliten por los ayuntajuien- 
tos Y depositarías en el término preciso de ocho- 
dia-í, Y esa iniendeiieia á los cuatro sign i «ni es 
déV recibo de aquellas , en el concepto que no 
Bc «b.marún Ut» parJidas que dejen dé compren- 
.(Icese cu el estado paes eí gobierno desea dfir 

V nv idea delabatía á las Córtes <le lo que lia 
jecibido el epifeilo; en ch indicado periodo. De 
líeal orden lo comunico á V. S. para su iuSe- 
Íigtiíicla y ciímpriíniento.—-Lo ti'aslado á V. pa
ra su inte i ¡cnem y qüe dándda a ios ayuntamientos 
de e.se p u l,.lo por medio del boletín oficial presen
ten CH esa Snbdeh'gaclon los dos eslad(;s cia- 
siticados <}ue se piden por la Deal órdeo inserí» 
éu el termino de Sos ocho dias <jne preíija des
de el en íjMC se eohu«nií|HC con prevención de 
que paSAtbw oo se les admitirá reclamación algu- 
¿«5 y reunidos los iiidiéados antecedentes hará V". 
formar y me pasará inmediatamente’ el general 
del pa.-tdo á isa de que baeicudolo yo éel de 
la pri.viiicia pueda remesa rió à la auperiorisind á 
los efee • s «-íC se in lican , d;.nd.)se mice hmh» 
aviso del recibo y de quedar en egeeularlo. -=- Dios 
guarde á 'i • ítiucSíos aíi.is. Soria í¿í de lA’o» 
ÿïembre <ie 183í3. = í*. Î. D, S. |.at=José López 
Velrgrin.

Lo cual S!í fidee xaher á lox Ayî'nta- 
püenios depcfid/efiies de esia Suljtit-le^u- 
c.'ori pa/'íi (pie en el trrfm'no y hájo li7X 
apercibimientos arriba expresados (ú/up/an 
con lo (fue se previene en la, premente Beal 
orden, Logroiio^S de j\'o¿úembre de ] 
z=í León ardo de Liar

—-------“**'>S'£-(©*-.'r€”í'*^-~___

Comandancia general de ambas Tuo/as.

Ln ed discurso de ¡a. nochr pasada se 
han recibido en esía Comandancia gene
ral los par/es si-guien fes.

Comandancia militar de Alfaro—Dioper^ 

s:ida s-yer la Jp.écion del rebelde. Cabrera 
por la CGiQUíba de la Ribera á las inroe- 
diacicoes de Rincón de Solo, dispuse ai 
snomento que la compañía de tiradores 
de la Milicia iSacional saliese por el punto 
que aqjtella verificaba su faga con obgeto 
de per.'Cgnirla, habiendo conseguido apren
ded ocho facciosos con cinco malos Caba
llos., y dos deserlofes del a-.® Batallón de 
Volun/arios de Rioja natut»les da esta 
ciudad, á quienes mucho tiempo ha 
cataba persiguiendo sin poder lograr su 
presentación ni captura.

Al practicar dicho reconocimiento se 
rtte preáentaroñ cuatro individuos del 
Provincial de Córdoba que fueron hechos 
prisioneros por Gómez en la Mancha, y 
ahora formaban parte de la columna de 
los rebeldías: á todos remitiré á disposi* 
cien de V. S. y entre tanto creo de mi 
deber participárselo, elogiando como debo 
á esta benemérita Milicia Nacional, que 
despues de haber jurado defender el Pue
blo si los rebeldes osaban pisarlo, han ma- 
ni testado en esta ocasión, como en todas, 
que no en vano empuñan las armas eií' 
defensa de los den^chos de nuestra ino
cente Reina y libertades patrias. Dio» 
guarde á V. S. muchos años. Alfaro 2 
de D ciembré de 183G.==Ctaudio Gelos=S3 
Sr. Cumandante General de ambas Riojas-

Comandancia Militar de Torrecilla en Ca
ntero» y sü distrito.—En este momenio que 
e» Ja una de la tarde, acabó de recibir los 
partes que á la letra dicen asi.

»E1 Alcalde Constitucional de Soto, dice al 
de esla villa lo que sigue=Son la5 once y 
niedi.a, bora en que acabo de recibir oficio 
del Alcalde de Javera en que me dice que 
por comunicación de uu amigo de Galilea 
se bailaba la facción sin saber su número 
en «helio pueblo , y el de Corara lo comuni
ca á V. para sU inteligencia, y lo comuni
que' á quien corresponde, .sirviéndola de go
bierno, <|ue la fuerza de la Milicia Nacional 
de este punto sc baila sobre las armas y 
turnado la.s precauciones convenienles.=Pe- 
dro Lázaro Fernandez.

OTHO,—El Alcalde Constitucional de L.a- 
g una, en fecha de hoy me dice lo que si
gue. Son la uiía de la mañana hora en- que 
aCi-bo de recibir del Alcalde de Munida el 
oficio que copiadlos—Son las ocho y cuarto 
de esta mañana recibo propio del Alcalde de 
San Redro Manriijue que á la letra dice:=Per 
.rico no hay mas tiempo que para decirte

Iv
S

(pelos ficciosos cslan en Cornago,=:Suyo 
A ejandro Garc!áí=Las y media. Yanguas 
d« Diciemuitt. PedrQ .Sjnu de la Cámara Y
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JO con toda urgencía y celeridad lo comuni- 
vo á V. S. para »u gobierno, previniéndo
le que los Miliciauoá. JUcíonalcs de Préja- 
nos/ Arnedillo, Enciso y Yangnas coronan 
1'0» cerros que dan vista á dicho Corue- 
go,;=MuniHa g de Diciembre de 1836.— 
Juan Antonio Aguirre.—Y yo lo bago a 
para su inteligencia y gobierno.-Laguna 2 
de Diciembre dé 1836.-José Erreros de Te
jada.

Lo que cpraottico á V. S. para «n cono
cimiento, debiendo hacerle presente que es^ 
ta mañana tan luego como recibí su ob
elo fecha de Ayer á las seis y media 
de la tarde, que recibí á las seis de esta ma
ñana, lo trascribí al comandante militar de 
Soto, para que se trasladase con toda la 
fuerza .de su mamlo, el puerto de Piqueras 
reforzándose con las compañías de Lumbre
ras, Villoslada y Laguna que estuviese á 
la mira de los grupos de los facciosos bati
dos y los persiga hasta lograr su estermi- 
nio si fuere posible, y ademas obrase según 
las circunstancias se presentasen para mar- 
ohar por aquel punió ú otro que pudiese 
ser necesaria mi presencia. .

También he ordenado al comandante del 
primer batallón de este distrito ha lia re 
dóblase la vijilancia en todo la comprensión 
dfi su batallón, y caso que al gran grupo 
de. la facción se aproxímase , movilizase là 
fuerza que conceptuase la suficiente para per 
seguirlos y batirlos en cualquier dirección 
qUe se presentasen, dándome prontos y re
petidos abisos para marchar yo en su ausi- 
lio, para cuyo efecto están sobre las armas 
cierto núm'ero de ISacionales de esta vil a 
como de retén para marchar conmigo en e 
momento que reciba cualquier aviso de os 
gefes indicados. . ,

Todo lo que pongo en conocin^iento de V. S. 
para su gobierno. Dios guarde á V. S. mu 
chos años. Torrecilla y Diciembre 3 de 1836. 
A las 3 de su fardc.-El comandante miliiy 
Juan Morana.—Sr. comandante general d« 
ambas Kidjas,

Comandàncîa llilitar de Torrecdla Ç** Camerof 
V 9« di.lrito.-Ei Coiuandaule del üesl^cameuU 
Bituado en Piqiieraa me comunica lo siguiente .
En este moment» que son las dos < e a an c 
.Acabnde recibir un parte del (^apilan es aca o en 
Piqueras de que la facción ha sido toda 
trozada est» noche en Ardíalo ne Sona según i 
dicho unos arriero», y que se han encon lat o 
facciosos, cutre Almarza y Pobeda con solo un» 
arma da fuego- Campamento <»e;^Campo may;* 
sobre Piqneras; Diciembre a de í8c.6.—Ramón 
Espuuez.—Ln que me apresuro a poner en connu- 
imLlo de V. S; para su satisfaccTon^-Dios gua de 
• V. S. muchos anos. Torrecilla
de 183G á las ocho la noche.—El Comandante 
Militar d«a« Morana.’-Comandante>euaial

de Auibaá Rloj»®*

Ejército del Norte. Cuerpo de operacio
nes de la Rivera. El Sr. ‘ Juez déprime
ra instancia de esta Ciudad, recibe en es- 
tæ hora que son la de la noche un ofi-' 
do que dice.'En cumplimiento al oficio de 
V, S. fecha de ayer que he recibido á las 5 de 
la mañana de hoy lecha 3, contesto á V.
S. diciendo acabo de recibir oficio del Al
calde de Vizmauos ( tierra de Yanguas) que 
ala letra dice asi.—Acabo de recibir en es
te acto que son las 5 y media de la maña
na un oficio de la justicia de 5 izmanos 
que dice lo siguiente*. En este instante que 
son las tres de la mana-na recibo yarte 
dirigido del Alcalde de Aldigüela, y Biloría, 
en que dice que habiendo pasado los Car
listas por el puerto de Oncala la mitad, y 
la otra mitad por Campos, se dirigieron 
los últimos para Torre, y qüe lé bdO da
do parte, que en las inmediaciones de di
cho Torre, se advierte un grande tiro-* 
leo. lo que pongo en noticia de V. pa
ra que lo comunique inmediatamente á ios 
pueblos que combenga.* Vizmanos y Diciem
bre 3 de 1836:, Pedro Sanz.:±=Sr. Akal.de 
de Yanguas^Sé con seguridad que qUiett 
¿ate á la faction, es el .Comandante Gene- 
jal de la Provincia de Soria, su íuerza oOO 
infantes y 100 caballos, la facción hiba 
esiropeadiima. La fuerza de Nacionales da 
estas Villas están puestas en movimiento, 
y van á colocarse en los puntos convenien
tes Dios guarde á V. muchos años. Yan
guas 3 de Diciembre de 1836. Pedro Sauz.

Lo que participo á V. S. para su debí- 
.do conocimiento, como asi bien que la Bri
gada del Sr. Brigadier Rute compuesta se
gún dicen de unos SOPO infantes y 200 
caballos pernoctó anoche çn Soria , y que 
mañana al amanecer salgo para Alcanadre, 
con el doble objeto de observar la parte 
de Navarra, y acudir en caso de nece- 
cesidad á la de Najera, que considero úni
co puntó de su salida, dando por sentado 
el que no puedan pasar á los Pinare^ ni 
bajar por Cameros.

• Dios guarde á V. S. muchos auov. Calahor
ra 3 de Diciembre de 1836.—Miguel de 
Iríbarren —Sr. Comandante General de aiq- 
bas Riojas.

Lû. que me. apresuro a poner en conocí' 
minento del publico para satisfacción de 
todos los i/ue se interesan en el triunfo 
de la sagrada causa de la libertad ém-^ 
dependencia de la Patria y en partielle 
lar de la benemérita Guardia nacional^ 
cuyo entusiasmof decisión y actibidad na 
pueden nunca elogiarse bastantemente. P/O- 
groño 4 de Diciembre de 1836.e==EZ Co' 
mandante Generali Miguel Çc^mana.
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Gaceta eûi^fraordinaria de Madrid del 
^Jueves 1 ° de Diccicmbre de 1836.

Articula de oficio.—Parte recibido en la 
Secretaría de Estado y del Despacho delà Guer- 
ra.=Ejercilo de operaciones del Norte—Divi
sion de vanguardia—Eicino. Señor: Ayer alcan
cé á Gómez en el monte de Majaceile, pasada 
el Guadalete; eran las dos de la tarde cuan
do le rompí el fuego; á' poco se pronunció 
en derrota, y seguidamente en dispersion , y 
á las ocho de la noche cesé de perseguir
lo, con las columnas, por no alcanzar entre 
la noche hacia dónde se dirigía el mayor 
grupo; enviando solo las compañías de tira-, 
dores y cazadores en varias direcciones, que 
aun no han regrasado. Tengo en mi poder 
sobre 150 prisioneros, entre oficiales y tro
pa, y son tan pocos porque el soldado se 
cebó en matar.

Continúo hoy con mayor certeza la perse
cución del enemigo, por lo que hasta ma
ñana no daré á V. E. el parle detallado, es
perando en el Interin se servirá V. E. ele- 
.var el presente á conocimiento de S. M,

Dios guarde á V. E, muchos años. Ar
cos á las tres de la tarde del 26 de No
viembre de 1836,—Excmo. Sr.=/iainon Ma
ría Nárvacz.=Excmo. Se. Secretario de 
Estado y del Despacho de la Guerra.

P. D. En este momento y en este putl« 
io me he encontrado con la division de 
la Guardia, coincidencia que me facilita una 
operación, acaso del mayor resultado por
que el Sr. general Pvivero me presta su 
caballería en el momento que recibo oficio 
del ayuntamiento de Bornos, diciéndome 
que Gomez, como con la fuerza de ââ hom
bres (residuo de su anterior número de 12S) 
se hallaba á media noche de ayer 25 en 
Villamartin, y que trataban de continuar á 
Montellauó, á cuyo punto con i^ual fe
cha debe llegar la division del Sr. general 
Alaíx, y yo con los 1^ caballos que reu
no, salgo Cn esta instante avanzado de rni 
infantería en aquella dirección, por si lo
gro caerles encima.=Hamoa María Narvaez.

i=Alendicudo S. M. á los particulares 
Servicios del bizarro D. Martin' Zurbano, 
comandante del batallón de Voluntarios fran
cos de la Rioja alavesa, se ha servido pro- 
móverlo al empleo de primer comandante 
,TÍYO y efectivo de infantería,

ANUNCIOS.

— La persona que supiere donde existe, viva 
ó muerta, Ramona Moutalbo, muger legítima de 
Francisco Ochoa, de la Villa de Aihcritc: su 
edad cuarenta y ocho anos, estatura alta, delgada 
de cuerpo, ojos azules, nariz afilada, boca regu
lar, rostro largo, color bueno: vestida con saya, 
encimera de chambra de dos caras; la bajera de 
bayeta azul de la Sierra de Cameros; sayo de 
paño áno negro nuevo; pañuelo en los hombros 
de algodón; en la cabeza otro de hilo de inlier- 
no de cuadrillos, y zapatos nuevos de cordobán 
negros; la cual de.''aparecló de su casa y pueblo 
el dia cinco de Mayo de este año, lo avisa
rá á dicho su marido, quien tanto lo desea, y 
gratificará, á la que fuere, la suma de cien du
cados vellón cn electivo dinero, saliendo cierta 
la noticia. Logroño 27 de Noviembre de 1856, 
—A ruego del interesado: Felipe López.

OTRO,

—Se halla vacante la plaza de Médico de la 
villa de Viguera, su dotación consiste en 3300 
rs. pagados por la justicia; teniendo ademas por 
separado al pueblo de Castañares distante un cuar
to de hora, con cuyos vecinos se ajusta particular
mente.

OTRO.

Asimismo se halla vacante la plaza de Botica* 
rio de dicha villa de Viguera, su dotación con
siste en ,0600 rs. pagados por la justicia ; te
niendo ademas al pueblo de Castañares con quie
nes se ajusta separadamente. Los memoriales de 
ambos destinos se dirigirán á su justicia hasta el 
50 de Diciembre que se señala de térmiuó.

OTRO,

—Se halla vacante el Magisterio de primeras 
letras de la villa de Nalda^ su dotación es de 
ÓO fanegas de trigo qne pagan los niños y ni
nas que asistan á la escuela en proporción de cla
ses; y 300 rs. que pagan los propios de esta 
villa ademas 6 fanegas de trigo y 6 cántaras de 
vino que el Ayuntamiento debe cobrar del Ca
bildo y cede este eu beneficio del Magisterio. 
Los aspirantes dirigirán los memorlalc.s francos de 
porte ai señor Alende en el termino de 13 dias 
desde la fecha de este Boleün.—El Alcalde Be
nito Auguro.

ERRATA.

En la página primera columna segun^ 
da linead] del Boletín anterior donde di
ce egérciio léase éxito.

/.OGROXO: MMPRKNTA BS domingo RU!Z, año 1836,
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